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 Introducción

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales inició en el año 2005 un proceso de formulación de un marco político para el sistema de Áreas  Protegidas de República Dominicana.  El proceso fue diseñado para lograr una amplia participación de todos los sectores interesados e involucrados en la gestión de las áreas protegidas y permitir así el diseño de políticas consensuadas pero respaldadas por información científica actualizada sobre la situación de las áreas protegidas. 

 Las líneas de acción de este proceso incluyen sentar las bases y la voluntad política para la creación de un Foro de la Sociedad Civil el cual constituya un espacio de discusión para todas las instituciones no gubernamentales, gobiernos locales y asociaciones comunitarias para el acompañamiento al proceso de formulación de las políticas y su posterior implementación.   

Como punto de partida, se previó la realización de un diagnóstico acorde a ejes claves, el cual representa información científicamente validada sobre el estatus actual del sistema de áreas protegidas.   Sobre la base de este diagnóstico se realizaron talleres participativos durante los cuales se discutirá el resultado de los diferentes ejes del diagnóstico y se formularon las propuestas de políticas.  Como paso final las propuestas de políticas surgidas de los talleres se compilarán en un documento integral.  Este proceso ha contado con el apoyo de varias agencias de cooperación internacional y ha sido conducido por un coordinador con financiamiento de GTZ.

Objetivos del Proceso de Formulación de Políticas de Areas Protegidas

Formular la política del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  a fin de lograr la consolidación y desarrollo del mismo así como su incorporación al proceso de desarrollo sostenible de la República Dominicana con la participación de todos los interesados

1. Conocer la situación actual del SINAP y caracterizar sus potencialidades y limitaciones  dentro de una estrategia nacional de desarrollo sostenible (Diagnóstico por ejes claves). 

2. Definir un conjunto de políticas temáticas para la gestión integral y eficiente del SINAP.

3. Definir y establecer espacios permanentes de reflexión, consulta y difusión (Establecimiento del Foro de AP).
4. Proponer vías institucionales y administrativas para la incorporación de las políticas del SINAP en la toma de decisiones relativas a la gestión y uso del mismo. 

Términos de Referencia de la Consultoría

La presente consultoría ha sido contratada por la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) para apoyar y acompañar el proceso de elaboración de las políticas de áreas protegidas. Dicho acompañamiento se enmarca en el objetivo No. 2 mencionado anteriormente, es decir en el proceso de definición de las políticas a partir de la discusión de los resultados del diagnóstico realizado acorde a los ejes claves. Estos talleres deberán ser programados con un concepto ampliamente participativo que involucre a todos los sectores vinculados a la gestión del sistema de áreas protegidas.  El consultor deberá acompañar en el proceso de diseño, coordinación y facilitación de dichos talleres en estrecha comunicación con el coordinador general de este proceso.

Actividades a realizar por el consultor

1. Acompañamiento al coordinador del proceso en el montaje de los talleres para formulación de políticas para cada eje clave.   

1er Taller. Ejes Claves: Categorías de Manejo de AP y Patrimonio Natural y Cultural del Sistema 

2do. Taller.  Ejes Claves:  Participación Pública y Sostenibilidad Económica 

3er Taller.  Ejes Claves: Tenencia de la tierra y Protección  y Vigilancia del Sistema 

4to. Taller.  Eje Clave:  Marco Legal e Institucional del SINAp.

2. Apoyo en el diseño de la metodología de los  talleres, elaboración de matrices de preguntas y del material de apoyo que será utilizado como base para la discusión en cada taller.  Apoyo en la coordinación con los consultores responsables de cada tema del diagnóstico que serán presentados en los respectivos talleres.

2. Facilitación/moderación de cada uno de los talleres para cada uno de los ejes claves del diagnóstico. 

3. Sistematización de la experiencia llevada a cabo en los talleres:  evaluación de las presentaciones y de la participación de los involucrados.  Evaluación del rol del Foro de Areas Protegidas durante la realización de los talleres.

4. Apoyo al coordinador en la revisión del informe final que integra todas las propuestas de políticas surgidas de los talleres.

5. Elaboración de un informe de consultoría que incluya recomendaciones y propuestas de pasos siguientes para la implementación de las políticas que surjan del proceso.

Sistematización de los Talleres

Primer Taller:  Patrimonio Natural y Categorías de Manejo

Durante este taller realizado el 20 de enero del 2006 se discutieron los resultados de las siguientes consultorías:

A. Patrimonio Natural, llevado a cabo y financiado por el equipo de The Nature Conservancy (TNC).  Ellos realizaron una categorización de los objetos de conservación presentes en las áreas protegidas y presentaron un portafolio de sitios de conservación para los recursos terrestres, marinos y de agua dulce de la República Dominicana (ver archivo electrónico anexo).

B. Categorías de Manejo, llevada a cabo por un consultor contratado para la SEMARN con fondos del PNUD, quien presentó el status actual de las categorías de manejo y las propuestas de enfoque (ver archivo electrónico anexo).

Participación y Desarrollo del Taller

El taller contó con una amplia participación de 70 personas representantes de las siguientes instituciones (ver listado anexo):

Sector gubernamental:  SEMARN, Jardín Botánico, Acuario Nacional, INDRHI, Secretaria de las Fuerzas Armadas, Banco Central, Museo Nacional de Historia Natural, Cámara de Diputados, Convenios Internacionales.

Institutos de investigación: Centro de Investigación de Biología Marina,  Academia de Ciencias, Instituto Dominicano de Investigaciones Biológicas (IDIBIO)

Sector Académico: UASD, INTEC

ONGs y Fundaciones: Fundación Moscoso Puello, Fundación Loma Quita Espuela, Grupo Jaragua,  Pronatura, Fundación Progressio, SOECI,  Sociedad Desarrollo Integral del Nordeste, Consorcio Ambiental Dominicano

Agencias y Programas de Cooperación: Procaryn, Programa Pequeños Subsidios, The Nature Conservancy (TNC), Cooperación Española (ARAUCARIA), GTZ, PNUD,  USAID/IRG

Sociedad Civil/Asociaciones:  ForoAP,  Asociación Hoteles Romana-Bayahibe

La respuesta a la convocatoria fue masiva sobrepasando el número esperado de participantes.   El entusiasmo se mantuvo durante todo el día a tal punto que al momento de la plenaria final habían más de 50 personas.  

Para la discusión en grupos de trabajo se formaron cuatro equipos (ver guía de preguntas en el anexo):  

1. Patrimonio natural terrestre y categorías de manejo para su protección

2. Patrimonio natural marino y categorías de manejo para su protección

3. Patrimonio natural de agua dulce y categorías de manejo para su protección

4. Enfoque de país en cuanto a las categorías de manejo del SINAP

Eje Clave: Patrimonio Natural

Resultados

El diagnóstico realizado por el equipo de TNC estuvo basado en el uso de la metodología para establecimiento de sitios de conservación desarrollada por esta institución. Esta metodología evalúa los objetos de conservación (habitats y especies) en base a criterios biológicos tales como la fragilidad, representatividad y su condición de ser reemplazable o no.  Para obtener el portafolio de sitios de conservación la metodología incorpora los criterios sociales y económicos asociados al uso de estos recursos y las amenazas y presiones de las comunidades de la zona.  La metodología no es bien conocida en el país por lo que hubo muchas preguntas relativas al uso de la metodología.  Incluso se propuso realizar otro encuentro para discutir dicha metodología con el grupo de expertos dominicanos y el equipo de TNC.

El trabajo de los grupos consistió en comparar la propuesta de TNC con el SINAP y encontrar vacíos y/o discrepancias.  La mayoría de los aportes fueron en torno a mejorar la propuesta de TNC pero no en proponer adiciones al Sistema de AP actual.  Al parecer el tiempo ni los insumos cartográficos eran adecuados para entrar en un análisis de esta magnitud, además de que las coincidencias entre el SINAP y la propuesta de TNC eran muy importantes.  El siguiente ejemplo es un caso en el que se propone una inclusión en el SINAP derivada del diagnóstico:

En la zona de Nalga de Maco y zona de Río Limpio, el hábitat propio del ave Cúa (Hyethornis rufigularis) está fuera del AP, se recomienda incluirlo en base a los resultados del diagnóstico realizado por TNC.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Realizar un Plan de Ordenamiento Territorial

2. Llevar a cabo más estudios para fundamentar las AP existentes, la posible necesidad de creación de nuevas áreas y las categorías de manejo

3. Ajustar las categorías de manejo a la realidad dominicana

4. Considerar que los espacios no protegidos pero con valores biológicos sean manejados a través de planes de manejo

5. Fomentar la educación ambiental en comunidades periféricas en el tema de la biodiversidad de su zona

6. Integrar los gobiernos municipales al manejo

7. Impulsar Pago por Servicios Ambientales

8. Fomentar el comanejo

9. Concienciar a tomadores de decisión sobre la importancia de los recursos naturales.
10. Utilizar la sub-clasificación de zonas dentro de las áreas marinas protegidas, ya que esto permitirá asignar categorías de uso a distintas zonas al interior de las mismas. 

11. Revisar las nuevas categorías de manejo (anteriores y actuales) ya que las actuales han provocado una fragmentación de los ecosistemas marinos de algunas áreas protegidas.
12. Revisión de límites de las áreas protegidas en lo relativo a los recursos de agua dulce.

13. Revisar los compromisos nacionales e internacionales que posee actualmente la RD a fin de homologar criterios necesarios y verificar el cumplimiento de dichos compromisos.

14. Realizar o sugerir un plan de ordenamiento costero.

15. Realizar el proceso de planificación marina de acuerdo a lo establecido en la metodología para la conservación a través de un taller de expertos.
Eje Clave: Categorías de Manejo

Resultados 

Esta consultoría fue realizada con financiamiento del PNUD. En la misma se presenta una panorámica de la situación actual de las categorías de manejo del SINAP sobre la base de entrevistas a expertos del país. El grupo de discusión presentó una propuesta de criterios que la República Dominicana debe tomar en cuenta al momento de seleccionar las categorías de manejo del SINAP.  Adicionalmente se presenta una propuesta de cuál debe ser el procedimiento para asignar una determinada categoría a un área protegida específica.  
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Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Práctica y respeto a las leyes y las autoridades competentes por parte de los desiguales poderes fácticos. 

2. Definición de objetivos primarios y revisión de la ley 202-04

3. Promover una nueva ley sectorial que se ajuste al desarrollo sostenible

4. Revisión y adecuación de las categorías de manejo existentes

5. Especificar los usos y restricciones  en cada área

Segundo Taller: Participación Pública y Sostenibilidad Económica del SINAP

En este taller fue realizado el 25 de enero del 2006 y durante el mismo se discutieron las consultorías relativas a los ejes:

A. Participación Pública, esta consultoría fue contratada por la empresa IRG con financiamiento de USAID.  En ella se analiza y presenta una propuesta de comanejo como instrumento para la participación pública en la gestión del SINAP.  Tomando en cuenta la situación y realidad dominicanas se discuten los procedimientos, mecanismos y los impactos e implicaciones de la implementación de este mecanismo para las áreas protegidas del país (ver archivo electrónico anexo).
B. Sostenibilidad Económica del SINAP, igualmente contratada por IRG, consistió en una identificación de mecanismos para la sostenibilidad financiera del SINAP partiendo de información secundaria y primaria a través de informantes claves que fueron entrevistados. Se presenta una estrategia de financiamiento sostenible basada en instrumentos de impacto inmediato e instrumentos de impacto a mediano plazo (fideicomiso) (ver archivo electrónico anexo).
Adicionalmente el equipo de IRG presentó una ponencia sobre la situación actual del SINAP, en que medida cumple con sus propósitos y algunas consideraciones sobre la situación presupuestaria, lo que sirvió como base para las propuestas presentadas en las dos consultorías mencionadas anteriormente.

Participación y Desarrollo del Taller

El taller contó con la participación de 56 personas (ver listado anexo) las cuales representaban los siguientes sectores:

Sector Gubernamental:  SEMARN, Museo de Historia Natural, Procuraduría para el Medio Ambiente, INDRHI, Jardín Botánico, Parque Zoológico, Policía Ambiental,  Contraloría General de la República, Secretaría de las Fuerzas Armadas, ONAPLAN. 

Institutos de Investigación: Academia de Ciencias, Instituto Dominicano de Investigaciones Biológicas (IDIBIO)

Sector académico: Comisión Ambiental UASD

ONGs: Fundación Progressio, Grupo Jaragua, Fundemar, Consorcio Ambiental Dominicano

Sociedad Civil organizada: Foro AP

Agencias de Cooperación Internacional: USAID/IRG, DED, AECI, PNUD, TNC

Luego de las presentaciones de la mañana, se procedió a  formar grupos de trabajo para la discusión en equipos.   Se formaron dos grupos temáticos, aunque por el número de participantes fue necesario crear dos grupos para cada tema, para un total de cuatro equipos acorde a los temas siguientes (ver guía de preguntas en el anexo):

1. Mecanismos de Participación Pública 

2. Mecanismos de sostenibilidad económica

Eje Clave:  Participación Pública: Comanejo

Resultados 

La discusión en los grupos de trabajo fue guiada para que discutieran la validez de la propuesta  de que la Secretaría establezca acuerdos de comanejo de las áreas protegidas, en aquellos sitios donde las investigaciones técnicas justifiquen esta modalidad de manejo, como instrumento de participación pública.   Los grupos debían adicionalmente proponer otros mecanismos o modificaciones a la propuesta acorde a sus puntos de vista.

Los dos grupos reconocieron que el comanejo era una alternativa viable, pero con las siguientes observaciones:

· Siempre que no disminuya el rol de la Secretaría

· Permitir que otras organizaciones gubernamentales puedan participar en el comanejo

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Los grupos propusieron que adicionalmente al Comanejo se consideren las siguientes propuestas de políticas y/o estrategias: 

a. La SEMARN creará mecanismos abiertos y permanentes de participación publica  donde la población podrá opinar y dar seguimiento a la gestión de las APS

· El Foro de AP

· Consultas públicas sobre temas específicos

· Programas de Educación Ambiental

· Programas de Capacitación  en el fortalecimiento de la participación

· Programas de difusión y opinión pública

· Consejo de Gestión de las Aps

· Consejo de coordinación interinstitucional para las Aps

b. La SEMARN normará y propiciará que la población reciba beneficios directos de los productos y servicios que generan las APs

c. Fideicomiso

d. Administración pública pero con participación de las comunidades del entorno

e. Cogestión -colegiada

Eje Clave:  Sostenibilidad Económica del SINAP

Resultados

En este grupo los participantes analizaron la propuesta de instrumentos económicos presentada tanto en relación a los instrumentos de impacto inmediato como los instrumentos de impacto a mediano plazo (fideicomiso),  validar los mismos o proponer otros alternativos o diferentes.  

Los grupos de trabajo consideraron que la estrategia de sostenibilidad económica es adecuada y pertinente con recomendaciones y limitaciones, especialmente en lo referente al tema de canje de deuda (deben hacerse más estudios antes de su aplicación o para decidir si se aplica).  Además consideraron que se debe  revalorar la consignación presupuestaria para medio ambiente y recursos naturales de parte del Estado.

En relación a los instrumentos de impacto inmediato se consideró que es necesario añadir mayores controles para eficientizar el cobro de las entradas y otros usos (senderos ecológicos, parqueo, acampar, uso de centro de servicios, etc).  Asimismo se debe implementar el cobro por investigación y procurar fondos vía proyectos de cooperación internacional.  También se consideró importante priorizar concesiones y licencias  y aumentar el rango de oportunidades al visitante en todas las áreas.

En cuanto a los instrumentos de mediano plazo, se propusieron los siguientes:

a. Mecanismos para incentivos fiscales a las instituciones y empresas que hagan inversiones en las AP

b. Mercadeo de artesanías y productos de promoción de las APs al interior del país

c. Modificación del marco legal creando las autonomías financieras de las áreas protegidas

d. Hablar de “permisos” en lugar de “patentes” cuando se trate de contratos de bioprospección.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

Se aceptó el fideicomiso como estrategia para lograr niveles de sostenibilidad financiera aceptables para el SINAP, pero con reglas claras para su aplicación.

Tercer Taller: Regimen de Propiedad y Tenencia de la Tierra y Protección y Vigilancia del SINAP

Fue realizado el 23 de febrero del 2006 con el objetivo de discutir las consultorías relativas a los ejes:

A. Regimen de Propiedad y Tenencia de la Tierra dentro del sistema de áreas protegidas. Este estudio fue financiado por The Nature Conservancy (TNC) y está dirigido a analizar la situación de las tierras privadas dentro de parques ubicados en la Cordillera Central: Parques Nacionales Armando Bermúdez, José del Carmen Ramírez, Valle Nuevo y adicionalmente el Parque Nacional Jaragua.

B. Protección y Vigilancia del SINAP.  Fue financiada por la Cooperación Técnica Alemana (GTZ).  En este estudio se lleva a cabo una identificación, descripción y caracterización a los diversos componentes del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), así como una propuesta de políticas y estrategias que aumenten su eficacia, incluyendo una descripción general de las formas, acciones y medios con que se realiza la protección y vigilancia de las áreas protegidas dominicanas que integran el SINAP, una cuantificación de dichos medios, y conclusiones y recomendaciones para la transformación y modernización de las acciones de protección y vigilancia, así como para la creación del Sistema Nacional de Protección, Vigilancia y Control del SINAP. (ver archivo electrónico anexo).
Participación y Desarrollo del Taller

El taller contó con la participación de 52 personas (ver listado anexo) las cuales representaban los siguientes sectores:

Sector Gubernamental:  SEMARN (Áreas Protegidas, Gestión Ambiental, Rec. Costero-Marinos, Educación e Información Ambiental), Banco Central, Secretaría de Agricultura, Secretaría de Turismo, INDRHI, Procuraduría para el Medio Ambiente,  Policía Ambiental).

ONGs y otras organizaciones de la sociedad civil: Fundación Progressio, Grupo Jaragua, CEDAF, SOECI, Asociación Romana-Bayahibe, Fundación Valle Nuevo.

Agencias de Cooperación Internacional: USAID/IRG,  AECI,  TNC

Las presentaciones de los consultores se realizaron en la tanda de la mañana al igual que en los talleres anteriores y en la tarde se procedió a  formar grupos de trabajo para la discusión en equipos.   Se formaron dos grupos temáticos (ver guía de preguntas en el anexo):

3. Propiedad y Tenencia de la Tierra 

4. Protección y Vigilancia del SINAP

Eje Clave: Régimen de Propiedad y Tenencia de la Tierra

Resultados 

La discusión en los grupos de trabajo se enfocó a analizar dos alternativas para la tenencia de la tierra en áreas protegidas:  

a. Todas las tierras dentro del SINAP deben ser propiedad del Estado

b. Régimen de Propiedad  Privada de las tierras dentro del SINAP. 

Los grupos consideraron que la alternativa más factible es un régimen combinado de propiedad pública y privada.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

· Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional para la aplicación de la transferencia de los terrenos protegidos declarados de utilidad pública, que sean propiedad del Estado, a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

· Establecer mecanismos para que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales registre los terrenos no mensurados que estén dentro del SINAP.

· Corregir en la ley sectorial de áreas protegidas 202-04 todo lo relativo a la descripción de los límites y superficies de las áreas incluidas en el SINAP.

· Hay que considerar que los propietarios tienen derechos sobre sus tierras y el estado debe compensarlos.

· Clarificar la propiedad y hacer el ordenamiento territorial a nivel nacional, donde se establecen límites y se regula el uso de la tierra.

· Desarrollar un proyecto piloto con integración de comunidades locales y propietarios y ocupantes de terrenos.

· Trabajar en la elaboración y aplicación de los planes de manejo de las áreas protegidas, los cuales deben contemplar el régimen de tenencia y propiedad de la tierra.

· Preparar instrumentos específicos para resolver el problema de propiedad y uso de la tierra.

· Desarrollar capacidad gerencial y operativa para resolver la gestión cotidiana del área.

Eje Clave: Protección y Vigilancia del SINAP

Resultados

Los grupos de trabajo fueron dirigidos para que reflexionaran críticamente sobre los resultados del diagnóstico y sugirieran cambios o adiciones en torno a la situación actual general de la protección y vigilancia del SINAP.  Adicionalmente debían identificar cuáles instrumentos deben integrar la protección y vigilancia y proponer políticas en torno al rol de las comunidades, el Estado y la sociedad civil en la protección y vigilancia de las áreas protegidas.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades

1. Rol de las comunidades de las zonas de amortiguamiento

· Buscar mecanismos para que las comunidades participen efectivamente en el cuido del área, en aquellas áreas que puedan reportarle un beneficio económico.

· Elevar el nivel de conciencia de los habitantes.

· Dirigir a las comunidades parte de los beneficios del pago por servicios ambientales

2. Rol del Estado

Fiscalizador, supervigilante y administrador

3. Rol de la Sociedad Civil 

Asegurar la sostenibilidad de la protección de las APs con una participación efectiva de las comunidades

Cuarto Taller :  Marco Legal e Institucional del SINAP

Con este taller realizado el 17 de marzo del 2006 se finalizó el proceso de presentación y discusión de los resultados del diagnóstico realizado al SINAP acorde a los ejes previstos.  En este taller se discutieron las consultorías relativas al eje Marco Legal e Institucional, el cual fue dividido en dos consultorías independientes:

A. Marco Legal del SINAP, esta consultoría fue contratada por la empresa IRG con financiamiento de USAID dentro del proyecto IPEP.  En ella se presenta la trayectoria legal del SINAP desde 1884 hasta 2004 y se analiza la situación actual concluyendo que el marco legal actual se ha vuelto confuso y poco transparente caracterizándose por una débil aplicación de la ley en lo que respecta a los mecanismos para el fortalecimiento institucional. (ver archivo electrónico anexo).
B. Sostenibilidad Económica del SINAP, igualmente contratada por IRG, consistió en un análisis a partir de criterios e indicadores del ámbito externo e interno de la institución responsable de la gestión del SINAP (SEMARN/Subs. de AP y Biodiversidad).  Los indicadores mostraron deficiencias significativas en la gestión, limitada documentación y procedimientos establecidos, falta de consistencia en la aplicación de algunos procedimientos y en sentido general prácticas y costumbres que dificultan los procesos de institucionalización y modernización de la gestión (ver archivo electrónico anexo).
Participación y Desarrollo del Taller

El taller contó con la participación de 59 personas (ver listado anexo) las cuales representaban los siguientes sectores:

Sector Gubernamental:  SEMARN, Museo de Historia Natural, Procuraduría para el Medio Ambiente, INDRHI,  Policía Ambiental,  Contraloría General de la República, Secretaría de las Fuerzas Armadas, Sec. Finanzas. 

ONGs y otras organizaciones de la Sociedad Civil:  Academia de Ciencias, Fundación Valle Nuevo, Grupo Jaragua,  Espeleogrupo, Asociaciones de Abogados Ambientalistas, Instituto Derecho Ambiental,  Instituto Dominicano de Investigaciones Biológicas (IDIBIO), CEDAF, Consorcio Ambiental Dominicano, Grupo Tinglar, Fundación Progressio y SOECI (Sociedad Ecológica del Cibao)

Sector académico: INTEC, Centro de Investigaciones Biología Marina (UASD)

Agencias de Cooperación Internacional: USAID/IRG, DED, AECI, TNC, GTZ

Luego de las presentaciones de la mañana, se procedió a  formar grupos de trabajo para la discusión en equipos.   Se formaron cuatro grupos de trabajo para discutir en torno a los dos temas de las consultorías presentadas (ver guía de preguntas en el anexo):

5. Marco Legal del SINAP 

6. Marco Institucional del SINAP

Eje Clave: Marco Legal e Institucional 

Resultados 

Las preguntas guía fueron diseñadas para provocar una discusión en los grupos de trabajo en torno a cuáles políticas actuales deberían ser abandonadas, mejoradas o cuáles adicionadas para fortalecer el marco legal e institucional y eficientizar el SINAP.  Adicionalmente los grupos discutieron sobre las barreras legales que deberían ser eliminadas para que las políticas oficiales actuales contribuyan de manera más efectiva al SINAP para el logro de su misión.

Propuestas de Políticas, Estrategias y Actividades


Barreras Legales

1- Reformulación/revisión de la ley sectorial de áreas protegidas (202-04) para fortalecer los criterios que delimitan los espacios físicos.

2- La ley sectorial 202-04 debe reglamentar el sistema.

3- Derogación de los decretos 686-05 que crean la comisión para el desarrollo turístico de áreas liberadas por la ley 202-04 y el 12-06 y la comisión para la gestión de los monumentos naturales. 

Evaluación de los Talleres

Fortalezas

Buena respuesta a la convocatoria.  Fueron invitados representantes de todos los sectores vinculados y relacionados con cada eje del diagnóstico.  A lo largo de los cuatro talleres se mantuvo una excelente asistencia compuesta por los sectores gubernamentales (no solamente la Secretaría de Medio Ambiente sino instituciones tales como Banco Central, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Turismo y otras), sociedad civil (representada principalmente por ONGs), el sector académico y la cooperación internacional.

Espíritu constructivo y productivo.   Durante las sesiones de trabajo en equipo y durante las sesiones  plenarias se mantuvo en la mayor parte del tiempo un alto nivel en las discusiones y en los aportes de los participantes. 

Buenas expectativas de parte de los participantes. Los participantes manifestaron su apoyo a los talleres por entender que se trataba de un proceso necesario y tenían buenas expectativas de que bajo un esquema participativo podía lograrse una formulación de políticas de Áreas Protegidas más justa y con más garantías para el éxito de la gestión del sistema.  Sin embargo,  el disgusto de la ciudadanía en relación al marco legal actual confuso e inoperante, se traduce en un elemento que limita la disposición a proponer políticas y promueve desconfianza en el proceso.

Buenos resultados del Diagnóstico.  Las consultorías presentadas representan un retrato actual de la situación del SINAP.  Los consultores realizaron, en sentido general, muy buenos estudios aportando información actualizada, con rigor científico y objetividad sobre el SINAP.

Buen apoyo y receptividad de parte del Gobierno.  En todos los talleres hubo una buena representación de diferentes instancias de la SEMARN, especialmente la Subsecretaría de Áreas Protegidas.  La actitud ante las críticas y resultados de las consultorías fue muy positiva y tolerante.

Amplio apoyo de la Cooperación Internacional.  Los talleres fueron apoyados por un esfuerzo conjunto de varias agencias de cooperación: GTZ, USAID, TNC, PNUD y AECI. Representantes de dichas agencias estuvieron presentes en todos los talleres.

Debilidades

Débil participación comunitaria.  La participación de asociaciones comunitarias y de productores de zonas aledañas a las áreas protegidas fue muy limitada, debido en gran parte a que los talleres fueron realizados en Santo Domingo.  Se prevé que el documento integral que contendrá las propuestas de políticas surgidas de este proceso será socializado a nivel regional.

Limitaciones de las presentaciones de los consultores.  En algunos casos las presentaciones de los consultores no reflejaron la magnitud y alcances de los diagnósticos realizados.  Esta situación pudo haber limitado en ocasiones las discusiones de los grupos de trabajo ya que con más insumos se hubiera enriquecido aún más el trabajo de los equipos.

Propuestas de políticas, estrategias y actividades mezcladas.  Los resultados de los grupos de trabajo representan un conjunto de propuestas que incluyen además de políticas, estrategias y actividades. En algunas ocasiones los grupos de trabajo dedicaron excesivo tiempo a discusiones sobre temas muy puntuales, en lugar de enfocarse a más alto nivel en la formulación de políticas.  Se recomienda que el documento integral depure los niveles de las propuestas.

Rol del Foro de Areas Protegidas.  El papel del Foro de AP se limitó a apoyar la divulgación de los documentos generados por el proceso y la publicación de las convocatorias por esa misma vía.  En algunos talleres un número muy limitado de participantes se identificaron como miembros del Foro.   Es posible que la causa sea que el Foro ha descansado casi exclusivamente en la modalidad virtual y que deban realizarse reuniones presenciales más frecuentes para consolidar este instrumento de participación de la sociedad civil.

Extracto de las propuestas de políticas más relevantes surgidas de este proceso

Analizando las propuestas derivadas de todos los talleres es posible detectar que muchas se repiten consistentemente a lo largo de los talleres debido a la interrelación de los ejes claves entre sí. A continuación una lista de las propuestas de políticas que consideramos más relevantes por sus implicaciones para la gestión del sistema de áreas protegidas.  Este grupo de propuestas representa un extracto de todas las propuestas discutidas en los cuatro talleres:

1. La definición de Áreas Protegidas y las Categorías de Manejo correspondientes deben estar basadas en fundamentos científicos confiables

2. El Pago por Servicios Ambientales es un instrumento que debe ser impulsado

3. El Co-manejo debe ser considerado como una modalidad de gestión a ser incorporada en el SINAP

4. El Ordenamiento Territorial debe ser la base para la planificación

5. Los gobiernos municipales deben ser incorporados a la gestión de las AP

6. El fideicomiso es un instrumento de financiamiento que debe ser considerado como mecanismo para lograr la sostenibilidad económica del sistema.

7. La participación pública en la gestión de las AP es una condición imprescindible.

8. La población involucrada debe recibir los beneficios que generan las AP

9. El derecho de los propietarios de la tierra debe ser reconocido y recompensado

10. Los planes de manejo deben tomar en cuenta el régimen de tenencia de la tierra

11. El rol del Estado debe ser de fiscalizador, supervigilante y administrador de las áreas protegidas

12. El rol de la sociedad civil debe ser de asegurar la sostenibilidad de la protección de las APs con una participación efectiva de las comunidades

13. Descentralización y desconcentración de la SEMARN

Recomendaciones y Próximos Pasos

Las propuestas de políticas elaboradas por los grupos de trabajo constituyen sin lugar a dudas el principal producto que se genera de este proceso.  Estas propuestas de políticas serán incorporadas en un documento integral el cual será socializado a nivel regional para enriquecerlo con las propuestas de las comunidades a nivel regional.  El documento enriquecido y socializado debería ser oficializado por  la SEMARN y óptimamente publicado y divulgado. Las estrategias, programas y proyectos que se planifiquen tendrán como sombrilla este marco político del sistema de áreas protegidas.

El diagnóstico por ejes claves que sirvió como insumo para la formulación de las políticas durante los talleres, constituye en si mismo otro producto interesante del proceso.  Recomendamos que los informes de las diferentes consultorías sean compiladas en un único documento que represente un perfil actualizado de la situación de los distintos aspectos del sistema de áreas protegidas dominicanas.  Este documento también podría ser publicado y divulgado.  Sirve como línea de base para futuras análisis y evaluaciones de la eficiencia de la gestión.   Es también una herramienta útil para completar el proceso de definición de las estrategias y actividades más puntuales, y en sentido general para la planificación temática y presupuestaria de la Subsecretaría de Áreas Protegidas y Biodiversidad.   

Adicionalmente puede servir como orientación para la cooperación internacional sobre las necesidades del sistema de áreas protegidas y  para elaborar una matriz de convergencia de los objetivos de la SEMARN y los objetivos de los proyectos y programas de la cooperación internacional.  La mesa sectorial de la cooperación internacional en medio ambiente  y  recursos naturales puede ser el escenario para la discusión entre las agencias y la SEMARN.

Debido a la relevancia que tiene para el sistema de áreas protegidas una definición adecuada de los lugares, ecosistemas y especies que deben ser protegidos, se recomienda que se desarrolle un proceso de discusión de una metodología para la selección de áreas protegidas y la adopción de criterios de país para la asignación de las categorías de manejo.  Durante el primer taller, se presentó el portafolio de sitios de conservación de TNC y fue una de las inquietudes surgidas de dicho taller la necesidad de discutir esta metodología más profundamente (lo cual se hizo en un taller posterior en la Academia de Ciencias) con miras a adoptar una metodología apropiada para la realidad dominicana. 

Una vez esté listo el documento de políticas oficializado se debe proceder a la definición de las estrategias, actividades y presupuesto.  Se recomienda que el Equipo Interinstitucional que se creó en el marco de este proceso, asuma este compromiso. Posteriormente deben vincularse este programa con proyectos y programas de la cooperación internacional existentes o previstos para el país.  Tal es el caso del Proyecto de Reingeniería del Sistema de Áreas Protegidas (PNUD-GEF) y el proyecto de The Nature Conservancy (TNC) para el apoyo a los Gobiernos Firmantes de la COP-7 (National Implementation Support Program / NISP). 

Procedimientos propuestos


Revisión del sistema actual a cada área en particular


Realizar una consulta pública


Caracterización biológica, socioeconómica y cultural


Recopilar y sistematizar informaciones existentes, definir necesidades


Contrastar las informaciones con los criterios establecidos


Modelar la capacidad de carga y límite aceptable de las mismas


Analizar la situación catastral


Conocer los intereses de los actores que intervienen en las  áreas








Criterios propuestos


Insularidad


Alta presión demográfica


Endemismo


Complejidad Geológica/Biológica


Tamaño y forma del área


Riqueza Biológica/Cultural/Histórica


Contribución a los planes de desarrollo del país


Disponibilidad de recursos socioeconómicos


Disponibilidad de capacidad institucional


Vinculación social y local


Servicios ambientales que se obtendrían del área y recursos que lo generan


Grado de fragilidad


Naturaleza de las amenazas


Uso tradicional del área


Vocación


Situación de la tenencia de la tierra


Interconectividad de las áreas


Potencial uso público








Para ser adicionadas





Elaborar las políticas nacionales de A.P concertadas con otros sectores


Creación de unidades regionales de A.P


Indicadores ambientales en las cuentas nacionales.

















Para ser mejoradas


Desarrollar reglamentos y mecanismos para mejorar la  participación de las comunidades locales en la gestión y los beneficios que generan las AP


Reglamentar el comanejo


Difundir la guía metodológica de plan de manejo


Desarrollar e implementar mecanismos para elaborar planes operativos participativos.


Ampliar el alcance de la política de investigación.


Aplicar los manuales y procedimientos que existen y desarrollar los faltantes 


Fondo de A.P


Consejo Nacional de Medio Ambiente


Ordenamiento territorial











Para ser abandonadas


Centralización y Concentración de la Gestión


Planificación de arriba abajo


Clientelismo político y relaciones primarias.


Intereses ajenos al SINAP


Falta de coordinación de diversas políticas sectoriales


La no incorporación de los objetivos sociales a los objetivos del SINAP


Desarticulación de los objetivos de desarrollo y crecimiento nacionales con los objetivos del SINAP


Debilidad en el formato de aprobación de áreas protegidas


Falta de compensación del Estado.


Mecanismos de asignación de recursos desde el gobierno Central
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